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para que vele por el restablecimiento de su estado mental y administre sus bienes, como 
su curador provisorio, a su padre señor José Vicente Martínez Sotelo, identificado con la 
cédula de ciudadanía número ������� de tunja, residente en la calle 1� número ��-1� de 
Zipaquirá, cundinamarca.

Dicho auto se encuentra debidamente ejecutoriado.
Para efectos de la publicación en el Diario Oficial y en un periódico de amplia circu-

lación (El Tiempo o El Espectador), se fija el presente aviso hoy treinta (30) de agosto de 
dos mil seis (�00�) a las ocho de la mañana (�:00 a. m.) y se expiden copias con destino 
al interesado.

el secretario,
Luis Enrique Rodríguez Bohórquez.

imprenta nacional de colombia. recibo �0�0����. �-iX-�00�. valor $��.000.

el juzgado Promiscuo de Familia de riosucio, caldas,
eMPlaZa:

Que edgar de jesús tapasco para que comparezca al proceso de presunción 
de muerte por desaparecimiento instaurado por Doralba ayala ayala, y se le hace 
saber que si no comparece, surtido el emplazamiento, se le designará curador ad 
lítem.

se previene a quienes tengan noticias de él, para que las comuniquen al juz-
gado.

el desaparecido tuvo su último domicilio en supía, de donde salió a trabajar como de 
costumbre el �0 de diciembre de �00�, sin que hasta la fecha su familia o terceros tengan 
noticias de su paradero, desaparición que fue denunciada en la Fiscalía seccional de la 
ciudad.

El edicto se fija hoy 23 de enero de 2006 a las 8 de la mañana en lugar visible de la 
secretaría por el término de �0 días y se publicará por tres veces en el Diario Oficial, de-
biendo correr más de � meses entre una y otra publicación.

el secretario (e.),
Jesús María Alarcón Bohórquez.

imprenta nacional de colombia. recibo Banco agrario de colombia 0�0����.  
�-iX-�00�. valor $��.100.

el juzgado cuarto de Familia de Manizales, caldas,
avisa:

al público que, por auto del veinticinco (��) de julio de dos mil seis (�00�), se decretó 
la interdicción provisoria por causa de demencia de la señora alba cardona Giraldo y se 
designó como curador provisorio a su nieto luis Felipe restrepo urrego.

la interdicción provisoria decretada en el proceso de interdicción judicial para la señora 
alba cardona Giraldo ha sido solicitada por los señores luis Felipe, Mónica Fernanda y 
juliana restrepo urrego.

Para los fines previstos en el artículo 659-7 del C. de P. Civil, se entregan dos copias 
del aviso a la parte interesada para la publicación por una sola vez, en el Diario Oficial y 
en el diario El Tiempo de la ciudad de Bogotá,

Manizales, � de agosto de �00�.
rdo. 00���-�00�.

Blanca Nubia Pérez Henao.
imprenta nacional de colombia. recibo Banco agrario de colombia 0��10�1.  

11-viii-�00�. valor $��.100.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1091 DE 2006
(septiembre �)

por medio de la cual se reconoce al Colombiano y Colombiana de Oro.
el congreso de colombia

Decreta:
artículo 1°. se entenderá como colombiano de oro, aquel colombiano 

mayor de �� años, residente en el País y debidamente acreditado.
artículo �°. Acreditación. las personas que hagan uso de los bene-

ficios que se establecen en esta Ley, acreditarán su derecho a adquirirlo 
mediante la presentación, para cada caso, de la tarjeta colombiano de 
oro expedida por la registraduría nacional.

Parágrafo 1º. Para obtener la tarjeta de colombiano de oro, se deberá 
formular solicitud ante la registraduría nacional, allegando los docu-
mentos que lo acrediten como colombiano de oro.

Parágrafo �º. se autoriza a la registraduría nacional del estado 
civil para que determine las tarifas diferenciales que debe cobrarse a 
los ciudadanos mayores de 65 años, a fin de que se recupere el costo de 
la tarjeta colombiano de oro, atendiendo la capacidad contributiva del 
ciudadano. la registraduría del estado civil, al determinar las tarifas, 
deberá tener en cuenta los estratos socioeconómicos establecidos.

artículo �°. todo colombiano de oro gozará de un régimen especial, 
el cual le confiere derecho a atención preferencial, ágil y oportuna así 
como el servicio de salud brindado por el sistema General en seguridad 
social integral, y también gozará de descuentos en programas especiales 
de turismo ofrecidos por las cajas de compensación Familiar, para los 
no afiliados y afiliados.

artículo �°. Instransferibilidad. Los beneficios consignados en la 
presente ley son intransferibles.

caPitulo ii
Convenios con el sector privado

artículo �°. Convenios. el estado podrá celebrar convenios con el 
sector privado de la economía nacional, para establecer los descuentos 
a que tuvieren derecho los colombianos de oro.

caPitulo iii
Día del Colombiano de Oro

artículo �°. Día del Colombiano de Oro. se declara el día �� de no-
viembre de cada año, como el Día del colombiano de oro. Durante este 
día, los departamentos, distritos y municipios programarán y realizarán 
diferentes actividades de promoción, participación, recreación e integra-
ción social para los beneficiarios del programa, bajo la coordinación del 
Ministerio de la Protección social.

artículo �°. Homenaje al Colombiano de Oro del Año. en este día 
se premiará al colombiano de oro del año, que resulte elegido entre las 
personas que por sus actividades a lo largo del año sean merecedoras 
del reconocimiento. el galardonado recibirá un premio acompañado de 
un motivo conmemorativo.

caPitulo iv
Sanciones

artículo �°. Sanciones. El beneficiario y terceros involucrados en 
actos fraudulentos, en los que se abuse de los beneficios previstos por 
esta Ley, tendrán como consecuencia la pérdida definitiva de la calidad 
de colombiano de oro y estarán sujetos a las investigaciones penales a 
que hubiere lugar.

caPitulo v
Disposiciones finales

artículo �°. todas las entidades estatales y privadas que presten ser-
vicios al público deberán tener un lugar o ventanillas de preferencia para 
atender a los beneficiarios de esta ley. Además en todas las ventanillas 
restantes se les dará preferencia.

Artículo 10. Los establecimientos y oficinas públicas a las que se 
aplica, obligadas a prestar los beneficios que establece esta ley, colocarán 
anuncios visibles y en lugar prominente que indiquen tal condición.
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artículo 11. Para efectos de los artículos anteriores las empresas 
estatales y privadas de servicios públicos implementarán las medidas 
necesarias para facilitar la atención a los beneficiarios.

artículo 1�. cuando suceda el fallecimiento de un colombiano de oro, 
sus familiares o personas más cercanas deberán informar este hecho ante 
el Ministerio de la Protección social, o ante la entidad administradora 
del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, o del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, dentro de los �0 días 
siguientes del fallecimiento para impedir el uso indebido de los derechos 
que se consagran en esta ley.

artículo 1�. el Gobierno nacional deberá reglamentar la presente 
ley, inicialmente, dentro de los seis (�) meses siguientes a su promul-
gación.

artículo 1�. la presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

la Presidenta del honorable senado de la república,
Dilian Francisca Toro Torres.

el secretario General del honorable senado de la república,
Emilio Ramón Otero Dajud.

el Presidente de la honorable cámara de representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

el secretario General de la honorable cámara de representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

república de colombia – Gobierno nacional.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. c., a � de septiembre de �00�.

Álvaro uriBe vÉleZ
el Ministro de Hacienda y crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
el Ministro de la Protección social,

Diego Palacio Betancourt.
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